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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resolución N9 108 del 31-1-85 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

- - pp -- -- 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas y de socorros mutuos) $a 600,- $a 3,- 

Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales $a 1.200,- $a 3.- 
Co~ivocatorias Asambleas Conlerciales $a 2.000,- $a 3,- 
Avisos Comerciales $a 2.000,- $a 3,- 
Avisos Adininistrativos $a 1.200,- $a 3,- 
Edictok de Mina $a 1.350,- $a 3,- 
Edictos de Concesión de Agua Ptíblica $a 1.350,- $a 3,- 
Edictos Judiciales $a 500,- $a 3,- 
Posesibn Veinteñal $a 1.400,- $a 3,- 
Edictos Sucesorios $a 700,- $a 3,- 
Remates Inmuebles y Automotores $a 1.000,- $a 3,- 
Remates Varios $a 900,- $a 3,- 
Balances 
Ocupando más de Y4 y hasta Yz página $a 4,500,- 
Ocupando más de 1/2 y hasta 1 página $a 7.500,- 
Más un adicional de $a 3.500,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 5.000,- Por ejemplar, dentro del mes Jba 60,- 
Semestral $a 3.000,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 150,- 
Trimestral $a 2.000,- Atrasado, más de un año $a 300,- 
Mensual $a 1.600,- Separata $a 500,- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarhn por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuacibn: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, $, 35, &, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a SU publicacibe, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. , 
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ADMINISTRATIVA 

D E C R E T O S  
Salta, 29 de  marzo de  1985 

DECRETO N* 545 
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Hacienda y E c o n d a  
VISTO la Ley No 6228/84 que autoriza al 

Poder Ejecutivo para disponer la emisión de  "Bo- 
nos de Cancelación de Deudas" p. la suma de  
$a 1.500.000.000; y 
CONSIDERANDO: 

Que, las leyes deben ser interpretadas y apli- 
cadas en condiciones iales que los fines quen- 
dos por el Legislador sean cumplidos en pleni- 
tud, sin que se desnaturalicen o desvirtúen par 
imperio de circunstancias d e  hecho; 

Que, el Poder Ejecutivo entiende que ha si- 
do propósito de la Legislatura Provincial al san- 
cionar la Ley N* 6228/84, crear un instituto que 
permita al Estado Provincial, inmerso en una 

inflación alarmante, satisfacer la necesidad de  
cancelar sus deudas; 

Que, habiéndose determinado que la suma de 
$a 1.500.000.000 originalmente autorizada ascen- 
día a $a 5.561.640.000 a setiembre de  1984 y 
que dicho monto incrementado por el índice in- 
flacionario setiembref84 a febrero/85 que alcan- 
za a 2,44304 para el índice de  precios al con- 
sumidor según informe de la Direoción de  Esta- 
dísticas, alcanza en esta última fecha a la su- 
ma de $a 13.587.308.000; 

Que, por las razones enunciadas en  el decre- 
to No 2848/84 y decreto 342/85 y siendo fa- 
cultad del Poder Eje~cutivo reglamentar las leyes 
sin desnaturalizar su espíritu; 

Por elIo, 
El Gobernador de  la1 Provincia 

DECRETA: 
Artículo 1* - En las mismas condiciones es- 

tablecidas en el Decreto 2848/84, autorizase la 
recirculación de  "Bonos de  Cancelación d e  Deu- 


























